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CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220636 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROVETECNIA, S.A. DE C.V. 1 AVENIDA SAN ANTONIO 200 PISO 5, COL. CIUDAD DE LOS DEPORTES, DELEGACION BENITO JUAREZ, 0371015615-2130, 5598-9860 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/12/2022 CPSI/DGRM/077 /2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG ENE 2023 76,949.00 76,949.00 

OBSERVACIONES 
Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para Equipos de Seguridad 

Requerimiento Técnico: 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
proveedor Provetecnia, S.A. de C.V., presentada el día 24 de noviembre de 2022 en el marco 
del procedimiento de Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/077/2022 para la contratación del 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para Equipos de Seguridad, razón por la 
cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Lugar de la prestación de los servicios: 

* Edificio Sede, ubicado en Avenida José María Pino Suárez No. 2, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06060, Ciudad de México. · 
* Justicia TV Canal del PJF, Edifico de República de El Salvador No. 56, ubicado en Calle El 
Salvador No. 56, Col. Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtérnoc, C.P. 06000, 
Ciudad de México. 
* Edificio Alterno y Edificio Anexo, Calle 16 de septiembre No. 30 y Calle Bolívar No. 38, Col. 
Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. 
*Centro de Desarrollo Infantil "Artículo 123 Constitucional" (CENDI~ Calle Chimalpopoca No. 
112, Col. Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C .. 06010 Ciudad de México, 
Piso/Puerta: 1/S/N. 
* Edificio 5 de febrero, Calle Chimal8opoca No. 112, Col. Centro de la Ciudad de México, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, iudad de México, Piso/Puerta: 1/S/N. 
*Almacén Zaragoza, Calzada Ignacio Zara~za No. 1340, Col. 1340, Col. Juan Escutia, 
Alcaldía lztapalapa, C.P. 09100, Ciudad de éxico. 

Monto total del contrato: $ 1 ,071,130.08 l. V.A. incluido 

Forma de pago: 

Los pagos se realizarán 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) correspondiente, con sus respectivas validaciones, acompañado del 
documento que acredite recepcíon a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

¡¡Plazo de la Prestación de los servicios: 12 Meses. 

~ \ 
2 Fecha de Inicio: 1 de enero de 2023 
3 Fecha Fin: 31 de diciembre de 2023 
4 Tipo de Procedimiento: Concurso Público Sumario 
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50220636 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
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PROVEEDOR: PROVETECNIA, SA DE C.V. 1 AVENIDA SAN ANTONIO 200 PISO 5, COL. CIUDAD DE LOS DEPORTES, DELEGACION BENITO JUAREZ, 0371015615-2130, 5598-9860 1 
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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
~Número de Procedimiento: CPSI/DGRM/077/2022 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de Autorización: Artículos 86 y 87 Del Acuerdo General de Administración 

IV/2019. 8b Organo c¡ue Autoriza: Dirección General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No Aplica 
1 ~ Fecha de Autorizacion: 9 de diciembre de 2022 
11 Unidad Responsable y CC: 2251 0915S001 0001, S O Suministros y Servicios Generales, 
141 
12) Partida Presupuestaria: 35201 Mantenimiento y Conservación de Mobiliario y Equipo de 
Administración 
1~ Número de Certificación Presupuesta!: No Aplica 
14 Area Solicitante: Dirección General de Seguridad 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Lic. Edward Donaciano Dzul Cruz, Director de Seguridad. 
S RVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EQ SEG ENE 2023 

20 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG FEB 2023 76,949.00 76,949.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EQ SEG FEB 2023 

30 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG MZO 2023 76,949.00 76,949.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EQ SEG MZO 2023 

40 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG ABR 2023 76,949.00 76,949.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EO SEG ABR 2023 

50 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG MAYO 2023 76,949.00 76,949.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EO SEG MAY 2023 

60 ~~ 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG JUN 2023 76,949.00 76,949.00 

\ 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EQ SEG JUN 2023 

,/ 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

70 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG JUL 2023 76,949.00 76,949.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EQ SEG JUL 2023 

80 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG AGO 2023 76,949.00 76 ,949.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EQ SEG AGO 2023 

90 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG SEP 2023 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

76,949.00 76,949.00 

MTTO PREV Y CORREC EQ SEG SEP 2023 

100 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG OCT 2023 76,949.00 76,949.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EQ SEG OCT 2023 

110 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG NOV 2023 76,949.00 76,949.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EQ SEG NOV 2023 

120 1 SER MANTTO PREV Y CORREC EQ SEG DIC 2023 76,949.00 76,949.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PREV Y CORREC EQ SEG DIC 2023 

IMPORTE; CON LETRA Subtotal 923,388.00 
UN MILLON SETENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA PESOS 08/100. M.N. I.V.A. 147,742.08 

TOTAL 1,071,130.08 
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DECLARACIONES 

f.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1 .- Es el m<iXJmo órgano depositario del Poder Judic1al de la Federac1ón. en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Un1dos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley Organica del Poder JUOIC!al de la Federac1ón. 
1.2.· La presente contratación real,zada mediante concurso publico sumario fue autonzada por el Director General de Recursos Matenales. de conformidad con lo prev1sto en los articules 43, fracción [111}, 46, y 8o del Acuerdo General de Administrac1on XIV/2019. del 
Com1té de Gobierno y Adm1n1stmción de la Suprema Cone de Justicia de la Nac1ón, de Siete de nov,embre de dos mil d1ec,nueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporacion de bienes y la contratación 
de obrils y prestación de servicios requendos porta Suprema Cone de Justic1a de la Nacion (Acuerdo General de Administración X1Vi2019¡. 
1.3.- La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales. está facultada para suswb1r el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articules 32, fracción X, del Reglamrlnto Orgán1co en Matena de Adrmn1slrac1ón de la Suprema Cort" de 
Justicia de la Nación; y 11 , tercer párrafo. del Acuerdo General de Adnull!stración XiVi2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suarez número 2, coton1a Centro. alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de Méx1co 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 225109t5S0010001 , Partida Presupuestal35201. 

11.- El " Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad . por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral deb1damente const1tuida ba¡o las leyes mexicanas, cuenta con la inscripcion en el Registro Publico del Comercio correspondiente. 
11.2.9 Conoce perfectamente las especificaciones técmcas de los servtctos requeridos por la "Suprema Corte·· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesanos para realizarlos a satisfacctón de ésta. 
!1.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratacion, no se encuentra 1nllnbilitado conforme a la regulac1ón aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; as1mismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los aniculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIVi2019. 
11.4.- Conoce y acepta su¡etarse a lo prev1sto en el Acuerdo General de Adm1nistrac1ón XfV12019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apanado denominado "Proveedor'. 

111.- La ''Suprema Corte" y et " Proveedor", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

11 1.1.- Reconocen mutuamente la personalidad ¡uridica con la que comparecen a la celebracion del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domiCilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de este 
instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la cará tula del presente contrato forma pane Integrante del presente 1nstnumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El 'Proveedor" se compromete a proporcionar los serviciOS descntos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, prec1o, plazo. garantías y condiciones de pago senaladas en la carátula y las cláusulas del presente 
contrato, durante y hasta el cumplimiento total del ob¡rlto de este acuerdo de voluntades. El pago senal<lcto en la presente clausula. cubre el total de los servicios contratados. ror lo cual la 'Suprema Corte" no tiene obligac1ón de cubnr ningún importe adicional. [En caso 
de que ei vencim1ento de Jos plazos señ.1/ados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábrl, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente]. 
Segunda. Requ1s1tos para realiza r los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei"Proveedor'· deberá presentar la o las facturas o comprobante fiscal dig1tal por intemet (CDFI )respect1vo a nombre de la ' Suprema Corte" según consta en la cedula de identificación fiscal. 
expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1,4 de este instrumento y demás requis itos fiscales a que haya lugar, A fin de que pueda proceder el 
pago, el adminiStrador del contrato deberá entregar a la 1nstancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual conste que íueron entregados los serv1cios a entera satisfacción. 
Las ··p artes" convienen que la "Suprema Corte·· podrá. en cualquier momento. retener tos pagos que tenga pendientes de cubrir al ·'Proveedor" . en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones paciadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penns convencionales serán determinadas por la ·'Suprema Corte". en funcion del incumplimiento decretado. conforme lo Siguiente: 
En caso de 1ncumplim1ento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podra ap11car una pena convenciona111asta por el20% (veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los serviciOS 
(sin incluir !VA) que no se hayan recibido, o bien, no se hdyan recibido a entera s<Jtisfacción de la ··suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplim1ento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los b1enes. prestación de los servicios o en la ejecución de 
los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porc1ento por cada dia natural a la cantidad que importen los servicios pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podran exceder del 30% del monto total 
del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado antenormente, se podró iniciar el procedimiento de rescisión del contra to. 
[Las penas convencionales también podran hacerse efectivas mediante fas garantías otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la "Suprema Corte" al ''Proveedor" y, de ser necesario, 1ngresando su monto a la Tesorería de la ·•suprema Corte··. 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $923.388.00 (Novecientos veintitrés mil trescientos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional) más el16% del impuesto al Valor Agregado. equivalente a $147,742.08 (Ciento cuarenta y siete mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 08t100 moneda nacional) resultando un monto total de 51 ,071,130.08 (Un millón setenta y un mil ciento treinta pesos 08/100 Moneda Nac1onal). 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Cone" no tiene obligación de cubrir ningún 1mporte adicional. 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe presentar los servicios, objeto de este contrato, en los sigu,entes domicilios: 

Edificio Sede; Calle josé Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la Ciudad de México. código postal 06060. Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Ed1fic10 Bolivar, calle Bolívar número 30. colonia Centro de la Ciudad de México. Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06010, Ciudad de Mé<~co. 
Edific1o Alterno 16 de septiembre, Calle 16 de septiembr" numero 38. colonia Centro de la Ciudad de MéxiCO, Alcaldía Cuauhtémoc, código poslal 06010, Ciudad de México. 
Almacén General Zaragoza. Avenida Ignacio Zaragoza numero 1340, coloma Juan Escutia, Alcaldia lztapalapa, código postal 09100. Ciudad de México 
Edrficio Justicia TV. Calle República de El Salvador numero 56, colonia Centro de la Ciudad de México. Alcaldía Cuauhtemoc. código postal 06010, Ciudad de Mexico. 
Centro de Desarrollo Infantil, Calle Chimalpopoca 11 2. colonia Centro de la Ciudad de Méx1co. Alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06080, C1udad d" México. 
Edificio 5 de febrero: Calle Chimalpopoca número 112 esquina 5 de febrero, colonia Centro de la Ciudad de México. Alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06080, Ciudad de México. 

Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de tos bienes. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de dic1embre de 2023. 
El ··proveedor" se compromete en realizar los servicios hasta el di a 31 del mes diciembre de 2023. 
La fecha de entrega de los servicios pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas , prev1a presentación de la solicitud respectiva, antes de su vencimiento, por parte del "Proveedor'' y su aceptación por parte de la "Suprema 
Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. Paro garantizar el cumplimiento de las obligaciones de este contrato el "Prestador de Servicios". deberá presentar a la "Suprema Corte" una potiza de ftanza por instilucién debidamente autorizada, por el 10% del importe neto de 
los serv1cros contratados (sin 1nc1urr el Impuesto al Valor Agregado), y 11asta 20% mas, en el supuesto de que por algún motivo deben incrementarse el costo de los serv1cios . cuyo texto debera de cumplir con los requisitos que la ··suprema Corte" 1nd1que. Dicha garantia 
debera ser presentada dentro de los diez días ilabiles Siguientes al en que el ·'Prestador de Servicros" firme de conformidad el presente contrato.Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya rec1bido el "Proveector", este deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, mas los 1ntereses que se calculnrán conforme a una tasa que sera igual a la estaiJiecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federacion como si se trntara del supuesto de prórrog<'l para el pago de créditos 
fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por di as naturales. desde la fecha del pago al ' Proveedor", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedol"' asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los b1enes, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ··suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civi l, penal, fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducc1ón parc1al o total, o uso dist1nto de la documentac1ón proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la adquisición de servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan para la realización del ob¡eto de este contrato seran trabajadores del "Proveedor. por lo que de ninguna manera existirá relac1ón laboral entre ellos y la "Suprema Corte". Sera responsabilidad 
del "Proveedor' cumplir con las obligaciones que a cargo cielos patrones establecen las dispOSICIOnes que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federa l del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juiCIOS de 
cualquier orden que los tmbajadores del "Proveedor · presenten en su contra o de la "Suprema Corte··. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Proveedor", que será el ún1co responsable de las obligaciones adquiridas con sus 
trahajadores. 
La "Suprema Corte" estara facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores ai iMSS, así corno los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor" e¡ecuten o pretendan ejecutar alguna reclamac1ón adminrs trat1va o juic10 en contra de la "Suprema Corte", el "Proveedor" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" 
con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos. hospedaje, transponación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante !a autoridad competente que no existe relación labora l alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabi lidad en ese sent1do. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocas1onar podrá ser deducido por la ·· s uprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de 
las acciones legales que se pudie ran e¡ercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·•suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontrntación para el cumplimiento del ob¡eto de esta contratación. 
Para los efectos de ~~stn contratac!ón, se entiende por subcontratac1ón el acto mec1innte el cual el ' ' Proveedor~ encomienda a otra persona fisica o juridica, la e¡ecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El 'Proveedor· responder¡'! por los daños que se causen a los serv1cios en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte'' con motivo del cumplimiento al ob¡eto de este contrato, aun cuando no ex1sta negligencia. La reparación 
del daño consistir a. a elección de la "Suprema Cone", en el restablecimiento de la situac1ón anterior. cuando ello sea pos1ble. o en el pago de daños y perjuicios, con Independencia de ejercer las acc1ones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. tntransmisib ilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato . El ··proveedor·· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y 
obligaciones que deriven del presente contrato, con excepc1ón de los derechos de cobro, con autorización prev1a y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del Fomento a la Transparencia y Confidencialidad. Las ··partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entrega bies que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados yio confidenciales 
en términos de los articules 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. así como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica . El "Proveel1or" se obliga a no realizar acciones que 
comprometiln la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integndad de su personal. asi como abstenerse. conforme a las dispOSICIOnes aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derechO. documentos. registros, 
itnagenes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información clas1ficnda como reservada o confidencial de la que tenga conocimtento en ejerciCIO y con motivo de la adquisición. 
Los senvicios entregados. total o parcialmente, especificaciones y en general la :nforntación que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cu m~lir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 'Suprema Corte". 
por lo que el '' Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Cone" el matenal que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el 
articulo 59 de la Ley Grlneral de Protección de Datos Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor·· asume el carácter de encargado del tratam iento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o 
conozca al desarrollar las actividades ob¡eto del presente contra to, asi como los resu ltados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Linrca y exclusivamente para el 
cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido, el "Proveedor" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·'Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados. a si como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mrsmos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contmto. y 
d. No subcontratar serv1cios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articu lo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes' aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que 
asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recis1ón al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, 
otorgándole un plazo de cinco días 11abiles para que mamfieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las prueb<'ls que est1me pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" 
determinara sobre la procedencia de la resc1sión. lo que se comunicara al "Proveedor" en su dom1cilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de resc1sión del presente instrumento contractual las siguientes; 1) Si el "Proveedor" suspende la 
entrega de los servicios o la prestacion de los servicios señalados en la clausula pnrnera del presente contra to. 2) Si el "Proveedor" incurre en fa lsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por 
el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. {4) Si e/"Proveedor" no exhibe las garantías en los terminas y condiciones indicados en este contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podra darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera ant1cipüda cuündo existan causas ¡ustificadas. de orden publico o de mterés general, en términos de 
lo prev1sto en los aniculos 153, 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Admimstración XiV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ''Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá . en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el ob¡eto matena de este contrato. por causas justificadas, s1n que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava, Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XiV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección de Seguridad. de la Dlfección General de Seguridad de la ··suprema Cone", como ''Admlnistrador"!<Jet presente contrato, quien supervisara su estncto 
cumplimiento: en consecuencia, deberá rev1sar e Inspeccionar las actividades que desempeñe el ''Proveedor", as• como girar las 1nstrucc1ones que considere oportunas y verificar que los bienes. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 
Asimismo. la persona titular de la Dlfeccion General de Seguridad de la ··suprema Corte'' podra sustitwr al "Administrador". lo que informaran por escrito al "Proveedor''. 
Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplinuento de lo estipulado en este 1nstrumento, el "Proveedor' se somete expresamente a las decisiones del Tnbunal Pleno de la ··suprema Corte" renuncrando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Panes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org<inico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Just1c1a de fa Nac1ón, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019.', y en 10 no previsto en estos por el Código Civil Federal. Codigo Federal de Procedimientos Civrles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, 
ta Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Federal de Pro~iento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor 
en lo conducente. 
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